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¿CÓMO TE CUIDA EL CASCO?

¿CÓMO DEBE SER UN BUEN CASCO?

47% de accidentes fue con MOTOS

En Santa Fe, durante 2007 el COBEM registró:

Además, debe estar homologado y tener certificado de garantía. Y te aconseja-
mos, por sobre todas las cosas, reemplazarlo después de un fuerte golpe.

82% de accidentados NO LLEVABA CASCO

95% de accidentados SIN CASCO resultó LESIONADO

73% MENOS MORTALIDAD

85% MENOS LESIONES

67% EFECTIVIDAD

Tu casco no debe
oprimirte dema-
siado la cabeza.

Tampoco debe
quedarte flojo.

Debe resistir la
penetración de
objetos filosos.

Los cascos claros
son menos caluro-
sos y más visibles.

Cuando andás en moto, el casco es tu única protección frente a un accidente. 
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TOMASTE FERNETTOMASTE FERNETTOMASTE FERNET
TOMASTE VINOTOMASTE VINO
TOMASTE CERVEZA



10 primeras cuadras

cada viaje

cada cuadra adicional

1,50$COLECTIVOS

RETENCIÓN
DEL CARNET

El Juez te retiene la licencia y te ordena también
hacer Cursos Especiales de Educación Vial.

2,50$TAXIS

0,25$

6 primeras cuadras

cada 60 metros
* la tarifa puede variar
   de acuerdo a la empresa

2,00$REMISES*

0,14$

MULTA El Juez resuelve según el índice
de alcoholemia del infractor.

200$

380$

a

RETENCIÓN
DEL VEHÍCULO

Por el uso de la grúa20$

Sellado5$

Estadía en el playón6$ x día

¿CUÁNTO TE CUESTA LA MULTA?

¿CUÁNTO TE CUESTA QUE OTRO MANEJE?
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¿POR QUÉ USAR CINTURÓN DE SEGURIDAD?

CHOCAR SIN CINTURÓN

CHOCAR CON CINTURÓN

    Porque es especialmente efectivo en casos de accidentes frontales, traseros 
y sobre todo en aquellos que se producen a baja velocidad.
    Porque es obligatorio su uso en vehículos particulares y profesionales en 
todos los asientos. Si no lo usás podés recibir una multa y además la Justicia 
puede considerarlo como agravante en los juicios por accidentes.
    Porque una persona despedida fuera del vehículo tiene 5 veces más 
probabilidades de morir que la que permanece dentro.
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50 km/hr90 km/hr
Equivale a caer desde un piso 4Equivale a caer desde un piso 11

50 A 80% POSIBILIDAD DE SALVAR LA VIDA

98% POSIBILIDAD DE NO SALIR EXPULSADO



LÍMITE MÁXIMO
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¿CUÁNDO DECIR BASTA?
El límite máximo permitido de alcoholemia es de 0,5 gr/ltr. Los conductores de 
servicios de transporte no deben registrar alcohol en sangre.
Con 0,5 ya existe una peligrosa disminución de los reflejos y del tiempo de 
reacción del conductor ante imprevistos, aumentando la posibilidad de 
accidentes de tránsito.
La siguiente tabla ilustra sintéticamente las cantidades de bebida con las que 
una persona adulta de 75kg alcanza el límite máximo permitido de alcoholemia. 
Los valores varían de acuerdo al peso, sexo y metabolismo.

CERVEZA

VINO

CHAMPAÑA

FERNET

WHISKY

unidades

300 ml

150 ml

100 ml

45 ml

45 ml
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